
Martes,21 mayo 1985 14641

9223
9-,11 150

12-]5 200
16-20 240
21-24 280
25-29 320
30-33 360

Botas para cadete (varón o hembra), de 23
centimetros o más de longitud, números 35
al 38 y botas para señora. El número de
pies cuadrados que se indican, de acuerdo
con la altura de la' bota, medida en ,centí
metros a partir de la base del talón y hasta
el final de la caña

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos. se establece el 12 por 100; adeudabIes por la posición
estadística 4 t .09.00.

.El interesado queda obligado a declarar en la documentación
, aduanera de exportación y en la correspondíente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las éomposiciones de las materias
primas empleadas, determinantes' del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos "(acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en c.ua1quier
caso deberán coincidir respectivamente, con las mercancias pre
viamente importadas o que en su cdmpensación se importen pos
teriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobac,iones que estime conveniente realizar,
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizarla co-
rrespondiente hoja de detalle. - . '

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria" el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de importación (salvo,que acompañen a las mismas las

- /' ..

Orden de la PresidenCia del Gobi;rnode 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministeño de HáCieí-ida de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfiCial del Estado» número 53). '

Orden del, Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). '

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción. General de, Exportaci?n, dentro de sus respectivas compe
tencIas, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvoivimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect6s,
Dios guarde a V. I. n:lUchos años; "
Madrid, 22 de marzo de 1985.-P. D" el Director géneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de marzo de 1985 por la que ~'e auto
riza a lafirma «Ke1me Exporta(:ión. Sociedad Anóni
ma», el régimen de tráflco de pelfeccionamiento arti
va para la importación de pieles y cueros y la expor-
tación de calzado. \.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios 'en él expe
diente promovido por la, Empresa «Kelme Exportación, Socie
dad Anónima», solicitanao el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de pieles y cueros y la expor
tación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de El{portación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de t;ático de perfecciona
miento activo a la firma «Kelme Exportaciqn, Sociedad Anóni
ma». con domicilio en Elche (Alicante), y NIF A-03] 10590.

Segundo.~Las mercancías de importación serán las siguientes:
l. Pieles y cueros de bovinos flor, calidad primera, curtidas

al cromo -seco 'y terminadas, para cortes, posición estadística
41 .02.35.5. " .

2. Pieles ycuerQsde bovinos, serrajes,- calidad primera, cur
, tidas al cromo seco y tei'trilnadas paraCQrtes, posicion estadística
41.02.37.5. \ - '

Tercero.~Los productos' de exportación serán lós siguientes:
L Calzado, corte de piel, de 23 centimetros o más de longi

tud, para señoras y niñas 'mayores: ,
I.I .Zapatos, que no cubran al tobillo, posición estadística

64.02.49. " "
_ 1.2 _ Bótiries; que cubran el tobillo, pero sin cubrir lapanto

trilla, posición estadística 64.02.54. '
. U Botas, posición estadística 64.02.59.

1.4 Deportivos de piel y pisos varios, posición estadística
64.02.29.1. - . '

11. Calzado, corte' de píel; de 23 centímetros o más de longi-
tud. para caballeros y muchachos: '

Ji.l Zapatos. que no cubran el tobillo, posición est~dística
64.02.47. . '/

, n.2 Botines, que cubran el tobillo, pero sin cubrir la panto-
rrilla. posición estadística 64.02.52. -.

11.3 Botas, posición estadística 64.02.58.
11.4 Deportivos de piel y pisos .varios, posición estadística

64.02.29.2.
111. Calzado, corté de piel, de menos de_:n centímetros,

para niños: '
III.1. Zapa!os que no cubran el tobillo/posición estadística

64.02.45. "
. IIL2 Botines, que 'cubran el tobíllo, pero sin cubrir la pan-

torrilla, posición estadística 64.02.50. ,
JIU Botas, posición estadistica 64.02.56.
1II.4 Deportivos de piel y pisos varios, posición estadística

64.02.29.3. '
Cuarto.~A efectos cOntables se establece le siguiente:
Por cada 100 pares de cada uno de los ,tipos decalzadQ que

a continuación se expresan, se podrán impor.tar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o, se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema aL que se
acoja el interesado las siguientes éantiqades de pieles nobles. para
corte:

Productos de exportación

Zapatos para niños y niñas, de menos de 23
centímetros de longitud, números 28 al 34

Zapatos para cadete (varón o hembra), de 23
centímetros o más de longitud, números' 35
al38 , ,..

Zapatos para caballero .
Zapatos para señora .
Botas para niños y niñas, de menos de 23

centímetros de longitud, números 28 al 34:
El número de pies cuadrados que se indican,
de acuerdo con la altura dé la bota, medída
en centímetros a partir de la base del talón y
hasta el final de la caña'

Altura bota
("'entimetros

Altura bota
centímetros

13-15
16-20
21-25
26-29
30-35
36-43
44-50

Botas para caballero: el número 'de pies cua
, drados que se indican, de acuerdo con la

altura de la bota, medida en centímetros a
partir de la base del talón y hasta el final
de ]a caña

Altura bota
centímetros

11-12
13-15
16-18
19-20
21-27
28-30 .
3]-33
34-40

Pieles nohl~

Pies cuadrados

95

125
200
150

225 •
300
370
440
520
600
700

225
300
350
380
430
460
500
600
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Pies cuadrados

Pieles nobles
Productos de exportad.ó'n

Zapatos para níños y niñas,_'de menos de 23
centírrietros de longitud, números 28 al 34' 95

Zapatos para!;adete(v¡uÓUO hembr¡¡.), de 23
centímetros o 'más de I()ngitutl,números 35
al 38 ., ;.-, .. '~ :. 125

-ORDEN de 22 de marzo de 1985 pot la que se auto
riza a la firma «Calzados Jif, Sociedad Limitada», el
régimen de .tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de pieles y cueros y la exportación de
calzado. .

9224

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa l<Caliados Jif, Sociedad Limi"
tada», solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importacion de pieles y cueros y,la exportación de
calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen-de' tráfico de perfecciona
miento activo a la firma llCalzados Jif, Sociedad Limitada», con
domiCilio en Torres Quevedo, 43, Elche (Alicante), y NIF B-
03102977. .
- Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. .Pieles y cueros de bovinos flor,ca.lidad primera, curtidas
al cromo seco y terminadas, para cortes,' posición estadística
41.02.35.5. ' ,- ,

2. Pieles y cueros. de bovinos,serraj~s,calidad primera, cur
tidas al cromo seco y terminadas para cortes, posición estadística '
41.02.37.5.

3. Pieles y cueros de cabras, calidad primera, curtidas al
cromo seco y terminadas, para corte, p'osición 'estadística
41.04.99.2,

4. Pieles de ovinos, calidad primera, curtidas al cromo seco
y terminadas, para corte, posición estadistica41.04.99.9-.

Tercero.-Los productos det:xportación serán los siguientes:
1. Calzado, corte dI:; pjei,' de 23 centímetrqs o más de longi

tud, para señoras y niñas mayores: '
1. t Zapatos, que no cubran el tobillo, posición estadística

64.02.49. ' , .
1.2 Botines, que cubran el tobillo, pero sin cubrir la panto

rrilla,posición estadística 64.02.54."
1.3 Botas, posición estadística 64.02.59.

11. Calzado, corte ,de piel, de 23 c~ntímetroso más de longi
tud, para caballeros y muchachor " " . '" .

11.1 Zapatos, que nocubrán ei' toblll:o, posición estadística
MOO~.' .

11.2 Botines, que cubran el tobillo, pero sin cubrir la panto-
rrilla, posición estadístíca 64.02.52.. ' .

11.3 Bota~, posición estadística ~4.02.5~. '
'm. Calzado, corte de piel, de menos de 23 centímetros,

para niños:
111.1 Zapatos, que no cubran el tobillo, posición estadística

64.02.45.
111.2 Botines, que cubra1t el tobillo, pero sin cubrirla pan-

torrilla, posición estadística 64;02.50,
111.3 Botas, posición estadistica 64.02.56.
Cuarto.':"A efectos contables se establece lo siguiente: .
Por cada 100 pares de cada uno de los tipos de calzado que

a continuación se expresan, se podrán· importar con, franquicia
arancelaria, se datarán en 'cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, s~gún et sistema al que se
acoja el interesado las siguientes cantidades de pieles nobles para
corte:

tencías, adoptarán las'~ed¡das adecuadas-paralaéorrecta apli-
cación y desenvolvimiento de la pres~nte autorizaCión. . '

Lo que comunico a V. l. para su c¿tiocifuiento·yefect~s.
Dios guarde a V. I..muchos años. " "
Madrid, 22 de marzo de 1985.-P. D., el DireCtor general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. , ,

I1mQ. Sr. Director g.eneral de Exportación.

correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importáción, que
será preci-<amente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingre'so por dicho concepto de subproductos. '

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el I de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofic
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad yadjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-·Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Esp¡¡.ña mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países_de desti.no de las .exportaci~nes serán l;\qu~lIos con
los que Espana mantlene aSImIsmo relacúmescomerciales nor
1~~les o su moneda qe pago sea convertible, pudiendo la Direc
Clan General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré
g!men de ·tráfico d~ perfeccionamiento activo, en análogas' condi-
cIOnes qus las destll1adas al extranjero. - '.'

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años;
si bien para optar por primera vez a este sistema habrándecum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en.el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.
· En el sistema' de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitaI: las importaciones será .de un año ,a partir de .Ia
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancefaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías ¡será de seis meses.

Octavo.-La opción dbl sistema a-elegirse hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declara.ción o licencia
de importación, en la admisión temporal. Yen el momento de
solicitar la correspondienté licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casi.llas, tanto de.la declaración o licencia de importación
como de la liceQcia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las rpercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, .así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.----'En el sistema de reposición con franquicia arancela-
ria y de devolución de derechCls, las exportaciones que se hayan

·efectuado desde el 27 de julio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación e.n el ,«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse..
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la .licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en

·el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fucha de pu
blicación.de esta Ordenen el «Boletín Oficial· del Estado».

Undécimo.:-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la pr~sente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Oecreto 1492/1975. (<<Boletín . Oficial del Estado» número
165). • . .

Orden de lá Presidencia -del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Ofiéial del Estado» nún-lero 282).

Orden del Ministeriode·Hacienda de 21 de febrero de 19.76
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(llBoletín Oficiál del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3de marzo'
de 1976 (l<Boletín Oficial del Estado» número 77),

Duodécimo.~La Dirección General de Aduanas y,la·'Dire<:
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe-


